
Gobierno del Estado de Puebla 

Secretaría de Gobernación 

Orden Jurídico Poblano 

 

 

 

 

Publicación de la Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la Acción de Inconstitucionalidad 9/2019  

  



Publicación de la Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la Acción de Inconstitucionalidad 9/2019 

 1 

REFORMAS 

Publicación Extracto del texto 

26/mar/2020 PUBLICACIÓN de la Sentencia dictada por el Tribunal 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la Acción de Inconstitucionalidad 9/2019, promovida 
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en 

contra de disposiciones normativas contenidas en 
diversas Leyes de Ingresos Municipales del Estado de 
Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2019. 
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RESUELVE 

PRIMERO 

Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad. 

SEGUNDO 

Se declara la invalidez de los artículos 19, fracción III, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Chalchicomula de Sesma, 19, fracciones I, 
incisos a) y c), y II, inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Chignahuapan, 20, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Huejotzingo, 19, fracción I, inciso a), y 20, fracción III, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Huejotzingo, 19, fracción I, inciso a), y 20, 
fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Cholula, 
22, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Teziutlán y 23, 

fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacapoaxtla, todas 
del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2019, publicadas en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el dieciocho de diciembre 

de dos mil dieciocho, en términos del apartado V de esta decisión y, 
por extensión, la de los artículos 19, fracción II, inciso a), de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Chignahuapan  y 20, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Pedro Cholula, ambas del Estado de 
Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2019, publicadas en el Periódico 

Oficial de dicha entidad federativa, el dieciocho de diciembre de dos 
mil dieciocho, de conformidad con lo establecido en el apartado VI de 

esta ejecutoria. 

TERCERO 

Las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán sus 

efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso del Estado de Puebla y conforme a los efectos 
vinculatorios hacia el futuro a ese órgano legislativo, precisados en el 

apartado VI de esta determinación. 

CUARTO 

Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Puebla, 
así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese por medio de oficio a las partes y archívese el expediente 
como concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación: 
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En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas con reservas en cuanto a la legitimación de la 

accionante para argumentar temas fiscales, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea, respecto de los apartados I, y II, relativos, respectivamente, 

al trámite y a los presupuestos procesales. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 

respecto de los apartados III y IV relativos, respectivamente, a las 
causas de improcedencia y a la precisión de las normas impugnadas. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 

Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Laynez Potisek separándose de algunas consideraciones y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado V, relativo al 

estudio, en sus incisos a), denominado “Disco compacto”, b), 
denominado “Expedición de copias, por cada hoja simple”, y c), 

denominado “Hoja digitalizada”, consistentes, respectivamente, en 
declarar la invalidez de los artículos 19, fracción III, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Chalchicomula  de Sesma, 19, fracciones I, 

incisos a) y c), y II, inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Chignahuapan, 20, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Huejotzingo, 19, fracción I, inciso a), y 20, fracción III, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Pedro Cholula, 22, fracción III, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Teziutlán y 23, fracción III, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Zacapoaxtla, todas del Estado de Puebla, 
para el Ejercicio Fiscal 2019, publicadas en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el dieciocho de diciembre de dos mil 

dieciocho. El señor Ministro Laynez Potisek anunció voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 

Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Laynez 
Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, 

relativo a los efectos, consistentes en: 1) declarar la invalidez por 
extensión de los artículos 19, fracción II, inciso a), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Chignahuapan  y 20, fracción I, de la Ley de 
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Ingresos del Municipio de San Pedro Cholula, ambas del Estado de 
Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2019, publicadas en el Periódico  

Oficial de dicha entidad federativa el dieciocho de diciembre de dos 
mil dieciocho. El señor Ministro Pardo Rebolledo votó en contra. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 

Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 

respecto del apartado VI, relativo a los efectos, consistentes en: 2) 
determinar que la declaración de invalidez decretada en este fallo 
surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos 

de esta sentencia al Congreso del Estado de Puebla, y 3) vincular al 
Congreso del Estado de Puebla a que no incurra en el  mismo vicio  de 
inconstitucionalidad  de las normas declaradas invalidadas en este 

fallo en el próximo año fiscal. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

En relación con el pie de los puntos resolutivos: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del apartado VI, relativo a los efectos, consistentes en; 4) 
determinar que deberá notificarse la presente sentencia a los 

municipios involucrados, por ser la autoridades encargadas de la 
aplicación de las leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron 

invalidadas. 

El señor Ministro Alberto Pérez Dayán no asistió a la sesión de tres de 
diciembre de dos mil diecinueve previo aviso.  

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el 
asunto se resolvió en los términos precisados.  
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RAZÓN DE FIRMAS 

(Del PUBLICACIÓN de la Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Acción de 
Inconstitucionalidad 9/2019, promovida por la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos, en contra de disposiciones normativas 
contenidas en diversas Leyes de Ingresos Municipales del Estado de 
Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2019; publicado en el Periódico Oficial 

del Estado, el jueves 26 de marzo de 2020, Número 18, Segunda 
Sección, Tomo DXXXIX). 

Firman los señores Ministros Presidente y Ponente con el Secretario 
General de Acuerdos que da fe. Ministro Presidente. ARTURO 
ZALDÍVAR LELO DE LARREA. Ministro Ponente. JUAN LUIS 

GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ. Secretario General de 
Acuerdos. RAFAEL COELLO CETINA. Rúbrica. 

 


